
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

SANTA MARÍA DE HUERTA
PROYECTO DE REGLAMENTO SOBRE EXCLUSIÓN DE OBLIGACIÓN DE PRESENTAR FACTURA

ELECTRÓNICA EN AQUELLAS FACTURAS INFERIORES A 5.000 €.
Artículo único. Haciendo uso de lo previsto en el artículo 4 de la Ley 25/2013, de 27 de di-

ciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el
Sector Público, este Ayuntamiento excluye de la obligación de facturación electrónica a los
proveedores cuyas facturas no excedan de un importe de 5.000 euros.

Santa María de Huerta a 8 de enero de 2015.–La Alcaldesa, Mercedes Aguilar Medina. 193
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958


